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Expediente: 	TEEA-REN-002/2018
[bookmark: _Hlk515878853]Promovente: 	Lic. José Raúl Vela González, en su carácter de Representante Propietario del Partido Político MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral Local XIII.
Autoridad Responsable:	Consejo Distrital Electoral Local XIII.
 










[bookmark: _Hlk503018402][bookmark: _Hlk515868995]El Secretario General de Acuerdos, Jesús Ociel Baena Saucedo, da cuenta al Magistrado Héctor Salvador Hernández Gallegos, Presidente de este órgano jurisdiccional electoral, con la siguiente documentación, recibida mediante Oficio CDEXIII-CP-245/2018, de fecha trece de julio de dos mil dieciocho, signado por la licenciada Alicia García Gómez, Presidenta del Consejo Distrital Electoral Local XIII y por el Secretario Técnico del mismo Distrito, el Mtro. Miguel Ángel Montoya Landeros, recibido por la Oficialía de Partes de este Tribunal, en misma fecha, a las catorce horas con veinte minutos:
1. Original del Oficio CDEXIII-CP-245/2018, de fecha trece de julio de dos mil dieciocho por el cual se remite el Expediente CDEXIII-RN-001/2018, signado por la Consejera Presidenta y el Secretario Técnico del XIII Consejo Distrital Electoral de IEE en Aguascalientes, consistente en tres hojas útiles por uno solo de sus lados.
2. Original del escrito de Recurso de Nulidad de fecha de recepción, ocho de julio de dos mil dieciocho signado por el C. José Raúl Vela González, en su carácter de Representante Propietario del Partido Político MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral Local XIII, consistente en treinta y una hojas útiles por uno solo de sus lados, y siete copias simples de anexos. 
3. Original del Oficio CDEXIII-CP-145/2018, de fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, signado por la Consejera Presidenta y el Secretario Técnico del XIII Consejo Distrital Electoral de IEE en Aguascalientes, consistente en dos hojas útiles por uno solo de sus lados
4. Original del Acuerdo de Recepción de Recurso de Nulidad de fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, signado por Consejera Presidenta y el Secretario Técnico del XIII Consejo Distrital Electoral de IEE en Aguascalientes, consistente en tres hojas útiles por uno solo de sus lados.
5. Cédula de Notificación por Estrados de fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, signado por el Maestro. Miguel Ángel Montoya Landeros en su carácter de Secretario Técnico del XIII Consejo Distrital del IEE, consistente en tres hojas útiles por uno solo de sus lados.
6. Original del Escrito de Tercero Interesado de fecha once de julio de dos mil dieciocho signado por el Lic. Javier Soto Reyes en su carácter de Representante Propietario del PAN ante el XIII Consejo Distrital del IEE, consistente en cuarenta hojas útiles por uno solo de sus lados.
7. Copia simple de la publicación en el DOF de la Resolución del INE con numero INE/CG251/2014 de fecha once de julio de dos mil dieciocho, consistente en veintiún hojas útiles por uno solo de sus lados.
8. Original del Proyecto de Acta Estenográfica de la Sesión Extraordinaria del tres de julio de dos mil dieciocho, signado el Secretario Técnico del XIII Consejo Distrital del IEE, consistente en treinta y tres hojas útiles por uno solo de sus lados.
9. Original de la Razón de retiro de cédula de notificación de fecha doce de julio, signada por el Maestro. Miguel Ángel Montoya Landeros en su carácter de Secretario Técnico del XIII Consejo Distrital del IEE, consistente en dos hojas útiles por uno solo de sus lados.
10. Original del Informe Circunstanciado de fecha trece de julio de dos mil dieciocho, signado por el Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en once hojas útiles por uno solo de sus lados.
11. Copia simple del Periódico Oficial del Estado, cuarta sección, de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, consistente en ciento sesenta y dos hojas útiles por uno solo de sus lados.
12.  Copia Certificada del Acuerdo CDEXIII-A-011/18 de fecha tres de julio de dos mil dieciocho, certificación signada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en doce hojas útiles por uno solo de sus lados.
13. Copia Certificada del Acuerdo CDEXIII-A-012/18 de fecha tres de julio de dos mil dieciocho, certificación signada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en trece hojas útiles por uno solo de sus lados.
14. Copia Certificada del Acta Estenográfica de la Sesión Extraordinaria del tres de julio de dos mil dieciocho, certificación signada por el Secretario del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en cuarenta y cinco hojas útiles por uno solo de sus lados.
15. Copia Certificada del Acta Estenográfica de la Sesión Extraordinaria Permanente del cuatro de julio de dos mil dieciocho, certificación signada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en treinta y dos hojas útiles por uno solo de sus lados.
16. Copia Certificada del Acta Circunstanciada de la Sesión de Computo de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, certificación signada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en ocho hojas útiles por uno solo de sus lados.
17. Original de la Constancia que acredita al C. José Raúl Vela González como representante del Partido Morena ante el XIII Consejo Distrital Electoral, consistente en una hoja útil por uno solo de sus lados.
18. Copia Certificada de Legajo de Actas de Escrutinio y Cómputo, certificación signada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en noventa y seis hojas útiles por uno solo de sus lados.
19. Copia Certificada de Legajo de Actas de la Jornada Electoral, certificación signada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en setenta y tres hojas útiles por uno solo de sus lados.
20. Copia Certificada del Acta Circunstanciada de fecha veintidós de junio del dos mil dieciocho, signada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral XIII del IEE en Aguascalientes, consistente en una sola hoja por uno solo de sus lados. 

Aguascalientes, Aguascalientes a catorce de julio de dos mil dieciocho.

Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 297, fracción III, 298, 299, 300, 301, 311, 312, 313, 338 AL 352 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 28, fracción VIII y IX; 104 fracción II, inciso b) del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta y sus anexos, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEA-REN-002/2018.
SEGUNDO. Para los efectos previstos en los artículos 357, fracción VIII, inciso e), del Código Electoral; 104 y 105 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, túrnese los autos a la Ponencia del Magistrado Jorge Ramón Díaz de León Gutiérrez. 
Hágase del conocimiento a través de los Estrados físicos y electrónicos de este Tribunal;
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.


Magistrado Presidente

Héctor Salvador Hernández Gallegos



Secretario General de Acuerdos 


Jesús Ociel Baena Saucedo
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